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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

ACUERDOS DEL 13 DE OCTUBRE DE 2015 

Todos ellos adoptados por   unanimidad 

 
 

APROBACIÓN del acta de la sesión anterior.- El Acta de la reunión ordinaria 
del 5 de octubre de 2015. 

DESIGNACIÓN de representantes en Consejos Escolares.- El Consejo 
Escolar es el órgano colegiado de gobierno en el que participan los diferentes miembros 
de la comunidad educativa, y del cual forman parte los Ayuntamientos en cuyo término se 
halle radicado el Colegio, Instituto, Escuela Oficial de Idiomas o el Conservatorio a través 
de un Concejal o representante del Ayuntamiento, conforme determina los artículos 9 del 
Decreto 25/2010, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las Escuelas Infantiles, de los Colegios de Educación Primaria y de los Colegios 
de Educación Infantil y Primaria en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria; del Decreto 75/2010, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria; del Decreto 18/2011, de 3 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria; y del Decreto 23/2011, de 24 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Conservatorios en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. El artículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de 
Régimen Local atribuye a la Junta de Gobierno Local la designación de los representantes 
municipales en los órganos colegiados de gobierno o administración de los entes, 
fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los que el Ayuntamiento sea 
partícipe. Esta Alcaldía se propone a la Junta de Gobierno Local el siguiente ACUERDO: 
Designar a los Concejales que a continuación se relacionan representantes del 
Ayuntamiento de Santander en los Consejos Escolares que se enumeran: Colegio Antonio 
Mendoza, D. David González Díaz; Colegio Cabo Mayor, Dña. Gema Igual Ortiz; Colegio 
Cisneros, D. David González Díaz; Colegio Dionisio García Barredo, Dña. Aurora 
Hernández Rodríguez; Colegio Elena Quiroga, D. César Díaz Maza; Colegio Eloy 
Villanueva, Dña. Aurora Hernández Rodríguez; Colegio Fuente de la Salud, D. Raúl Huerta 
Fernández; Colegio Gerardo Diego, D. Javier Antolín Montoya; Colegio Jesús Cancio, D. 
Carmen Uriarte Ruiz; Colegio José Arce Bodega, Dña. María Tejerina Puente; Colegio 
Magallanes, Dña. Carmen Ruiz Lavín; Colegio Manuel Cacicedo, Dña. Noelia Espinosa 
Poyo; Colegio Manuel Llano, Dña. Amparo Coterillo Pérez; Colegio María Blanchard, D. 
Roberto del Pozo López; Colegio María Sanz de Sautuola, Dña. Cora Vielva Sumillera; 
Colegio Marqués de Estella, D. Antonio Mantecón Merino; Colegio Menéndez Pelayo, D. 
José María Fuentes-Pila Estrada; Colegio Nueva Montaña, D. Vicente Ríos Nieto; Colegio 
Quinta Porrúa, D. Miguel Saro Díaz; Colegio Ramón Pelayo, D. Juan Domínguez Munáiz; 
Colegio Sardinero, D. Vicente Ríos Nieto; Colegio Simón Cabarga, Dña. Amparo Coterillo 
Pérez; Colegio Vital Alsar, D. Daniel Fernández Gómez; Parvulario Los Viveros, Dña. 
Tatiana Yáñez-Barnuevo Malo; Instituto Alberto Pico, Dña. Carmen Ruiz Lavín; Instituto 
Augusto González Linares, D. Ramón Saiz Bustillo; Instituto Cantabria, Dña. María 
Tejerina Puente; Instituto El Alisal, D. Javier Antolín Montoya; Instituto José María de 
Pereda, D. Daniel Fernández Gómez; Instituto La Albericia, Dña. Noelia Espinosa Poyo; 
Instituto Las Llamas, D. Juan Domínguez Munáiz; Instituto Leonardo Torres Quevedo, D. 
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José Ignacio Quirós García-Marina; Instituto Peñacastillo, D. Ramón Saiz Bustillo; Instituto 
Santa Clara, D. Roberto del Pozo López; Instituto Villajunco, D. Pedro Nalda Condado; 
Conservatorio Ataúlfo Argenta, Dña. Miriam Díaz Herrera; Conservatorio Jesús de 
Monasterio, Dña. Miriam Díaz Herrera; Escuela de Adultos, D. Antonio Mantecón Merino; 
Escuela Oficial de Idiomas, Dña. Ana González Pescador. 

APROBACIÓN de las Bases de selección para la formación de bolsas de 
trabajo de Auxiliar Administrativo, por oposición y turno libre.- El Concejal 
Delegado de Personal, vistos los trámites y diligencias que obran en el expediente, una 
vez efectuadas las negociaciones correspondientes con la Mesa General de Negociación, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar las 
Bases de selección para la formación de bolsas de trabajo de Auxiliar Administrativo, 
escala de Administración General, subescala Auxiliar, (Grupo C, Subgrupo C2). El sistema 
de selección será el de oposición y turno libre. 

APROBACIÓN de las Bases de selección de plazas de Cabo del Servicio de 
Extinción de Incendios, por concurso-oposición y promoción interna.- El 
Concejal Delegado de Personal, vistos los trámites y diligencias que obran en el 
expediente, una vez efectuadas las negociaciones correspondientes con la Mesa General 
de Negociación, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDO: Aprobar las bases de selección que regirán la convocatoria para la cobertura 
de plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios (Grupo C, Subgrupo C2). El 
sistema de selección será el de concurso-oposición y turno promoción interna. 

APROBACIÓN del expediente para contratar la ejecución de proyectos de 
prevención secundaria e intervención socioeducativa dirigida al menor y 
familia en situación de riesgo de desprotección, por procedimiento abierto con 
varios criterios de adjudicación.- Con el fin de contratar el servicio para la ejecución 
de cuatro proyectos de prevención secundaria para la intervención socioeducativa dirigida 
al menor y familia en situación de riesgo de desprotección, por un presupuesto anual (9 
meses) de 109.674 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución desde su adjudicación hasta 
el mes de julio 2016, cómo máximo, de conformidad con la propuesta de la Jefe de 
Servicios Sociales, y con sujeción a lo dispuesto por el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia propone a la Junta de Gobierno Local adopte los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 138.2 y 150 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el expediente de contratación mediante 
procedimiento abierto de regulación no armonizada con varios criterios de adjudicación, 
para contratar los servicios para la ejecución de cuatro proyectos de prevención 
secundaria para la intervención socioeducativa dirigida al menor y familia en situación de 
riesgo de desprotección, por un presupuesto anual (9 meses) de 109.674 €, IVA incluido, 
y prórroga para el siguiente curso. SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, redactados por la 
Jefe de Servicios Sociales, que regulan el contrato. TERCERO.- Aprobar el gasto anual (9 
meses) por importe de 99.703,64 €, más 9.970,36 € de IVA (10 %), y autorizar la 
cantidad de 24.372 €, IVA incluido, con cargo a la partida 01008.2310.22694, referencia 
22015/17662, del Presupuesto municipal vigente, parte proporcional (noviembre y 
diciembre 2015) del Presupuesto general vigente. 
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ADJUDICACIÓN del contrato de gestión de podas, siegas y demás restos 
vegetales municipales a Cántabra de Turba, S.C.L.- Por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 29 de junio de 2015 fue aprobado el expediente para contratar a 
una empresa autorizada que realice la gestión de residuos de las podas, siegas y demás 
restos vegetales municipales, consistente en el vertido y triturado, molido o similar, con 
obtención de composta, por un presupuesto de 78.650 €, IVA incluido, mediante 
procedimiento abierto con el único criterio de adjudicación. El anuncio de este 
procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 151, de fecha 7 de 
agosto de 2015. En este procedimiento ha presentado proposición únicamente la empresa 
Cántabra de Turba, S.C.L. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 28 de 
agosto de 2015, una vez comprobados los requisitos de solvencia exigidos en los pliegos 
que rigen este contrato, procedió a la apertura del Sobre nº 2, que contiene el único 
criterio de valoración. Oferta: 13,72 €/tonelada, IVA incluido (12,48 € más 1,24 € de IVA). 
Acreditada la documentación presentada por la empresa adjudicataria de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias, de no tener deudas con la Recaudación 
Municipal ni con Seguridad Social, depositada la garantía definitiva y demás 
documentación conforme lo previsto por el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y 
Transparencia, por delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local, de fecha 
17 de junio de 2015, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la adjudicación del contrato del servicio de gestión de las 
podas, siegas y demás restos vegetales municipales, consistente en el vertido y triturado, 
molido o similar, con obtención de composta en lugar autorizado para esta gestión de 
residuos, a la empresa Cántabra de Turba, S.C.L., domicilio en Barrio La Hilera, s/n. 
Posadillo , Polanco (Cantabria), por importe de 13,72 €/tonelada, IVA incluido, hasta un 
máximo anual de 75.460 €, IVA incluido, y un plazo de duración de 1 año y con entrega 
de un 20 % compostado adecuadamente (ph 6/6,5) al Ayuntamiento. SEGUNDO.- 
Aprobar el gasto anual por importe de 75.460 €, IVA incluido, y disponer la cantidad de 
18.865 €, IVA incluido, con cargo a la partida 01002.1623.22501, referencia 22015/2718 
del Presupuesto General vigente, correspondiente a la parte proporcional del presente 
ejercicio (octubre, noviembre y diciembre). TERCERO.- Ordenar la publicación de este 
Acuerdo en el perfil del contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su notificación a 
los licitadores. 

APROBACIÓN del listado de precios contradictorios de la obra del nuevo 
depósito municipal de vehículos.- De conformidad con la solicitud del Jefe del 
Servicio de Vialidad que ejerce la inspección técnica de las obras del nuevo depósito 
municipal de vehículos, y del Director de la obra, adjudicada a la empresa Servicios y 
Obras del Norte, S.A., (Senor), por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de 
junio de 2015, por un presupuesto de 426.864,66 € (IVA incluido), la Concejala de 
Economía,  Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar, conforme lo dispuesto por el 
artículo 234.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y el artículo 
158.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el 
listado de precios contradictorios que afectan a las obras del nuevo depósito municipal de 
vehículos, y que han sido aceptados por el contratista. Estos precios no incrementan el 
importe total del contrato. 
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APROBACIÓN del proyecto básico de adaptación y legalización de 
edificio en la Calle Jesús de Monasterio nº 15.- Por D. Luis de la Fuente Salvador, 
en representación de Estudio de la Fuente Arquitectos S.L.P., como arquitecto autor, se 
presenta el proyecto básico de adaptación y legalización de edificio en la Calle Jesús de 
Monasterio nº 15; proyecto encargado por este Ayuntamiento en el proceso de ejecución 
de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria el 31 de octubre 
de 1995, que anuló la licencia de obras de construcción del citado edificio, ordenando su 
demolición y la completa restitución del edificio preexistente, catalogado en el Plan 
General de Ordenación Urbana de 1987. Como antecedente de la presente actuación decir 
que el Ayuntamiento encargó previamente el proyecto de demolición de edificio existente 
y reconstrucción de edificio en Calle Jesús de Monasterio nº 15, llegándose a la conclusión 
que dicha actuación incumplía las determinaciones del planeamiento vigente (la Sentencia 
fue dictada en aplicación de lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbana de 
1987, en concreto lo dispuesto en el artículo 26.5 de la Ordenanza Zonal Específica 2 del 
Plan Especial de Protección y Reforma Interior para la recuperación del Cabildo de Arriba, 
en relación con el artículo 11.1.4 del vigente Plan General de Ordenación Urbana que 
entró en vigor el 1 de octubre de 2012). De la actuación que nos ocupa se dio traslado, 
por Resolución de 12 de agosto de 2015, a la Comunidad de Propietarios del edificio para 
que solicitara licencia de obras de legalización de conformidad con el citado proyecto 
técnico, o de otro, que recogiera las determinaciones del planeamiento actualmente en 
vigor. Únicamente se ha presentado escrito por Dña. Stela Ruiz Oceja, en representación 
de Gerardo Diego, S.A., y otros (sin especificar que otros son sus representados y sin 
aportar documento de acredite la representación en virtud de la cuál actúa), acusando 
recibo del requerimiento de legalización y señalando que los propietarios estudiarán la 
documentación y tomarán acuerdo, sin concretar plazo para ello y sin solicitar prórroga 
del habilitado para instar la legalización. Dado que nos encontramos en un procedimiento 
de ejecución de sentencia en el que han recaído varias resoluciones judiciales instando al 
Ayuntamiento a la ejecución, y que, por tanto, no puede demorarse ni injustificada ni 
indeterminadamente; ni dejarse exclusivamente a la voluntad del propietario del edificio, 
por cuanto hay aspectos de derecho necesario (el ajuste de lo edificado al ordenamiento 
jurídico en el momento presente) respecto a los cuales esta Administración ha de 
pronunciarse. Visto el informe técnico emitido en el expediente en el que se concluye que 
el proyecto aportado cumple las determinaciones del planeamiento vigente, en concreto 
lo dispuesto en la Ordenanza Zonal Específica 2 del Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior para la recuperación del Cabildo de Arriba que entró en vigor tras su publicación 
en el BOC de 7 de noviembre de 2013 y de la Ordenanza subsidiaria de la Zona de 
Manzana Alineada del vigente Plan General de Ordenación Urbana; así como las 
consideraciones contenidas en el informe jurídico emitido en el expediente. Por el 
Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar el proyecto 
básico de adaptación y legalización de edificio en la Calle Jesús de Monasterio nº 15, 
realizado por D. Luis de la Fuente Salvador por encargo de este Ayuntamiento en el 
proceso de ejecución de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria el 31 de octubre de 1995. El proyecto, dado su carácter de básico, es 
insuficiente para licitar y acometer las obras previstas en el mismo, que requerirán de la 
presentación y aprobación del oportuno proyecto de ejecución, tal y como establece el 
artículo 6.3.a) Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. Igualmente procede la remisión del expediente a la Asesoría 
Jurídica Municipal a los efectos de llevar a cabo las actuaciones  pertinentes en la orden 
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procesal, dada la incidencia del presente Acuerdo en el procedimiento de ejecución de 
sentencia. 

APROBACIÓN del proyecto técnico de adecuación provisional de 
espacios del Sector “La Remonta”.- Examinado el Proyecto de adecuación provisional 
de los espacios calificados de sistema general del Sector de “La Remonta” (Finca 
Campogiro) en Santander, cuyos autores son D. Enric Batlle i Durany, D. Joan Roig i 
Duran y D. Iván Sánchez Fabra, Arquitectos. El presupuesto base de licitación de las 
obras proyectadas es de 650.000,00 €. Vistos los informes de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo determinado en los 
artículos 146 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, 88 y 90 del Texto Refundido de disposiciones en materia de Régimen Local, 
67.3 del Reglamento de Planeamiento, y 127.1.f) de la Ley de Bases Régimen Local, por 
el Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar 
técnicamente el Proyecto de adecuación provisional de los espacios calificados de sistema 
general del Sector de “La Remonta” (Finca Campogiro) en Santander, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 650.000 €. 

APROBACIÓN del proyecto técnico de acondicionamiento de parcela 
municipal en el Paseo de Menéndez Pelayo nº 97.- Examinado el Proyecto técnico 
de ejecución de “Acondicionamiento de parcela municipal. Paseo Menendez Pelayo 97. 
Jardines de los Sagrados Corazones”, cuyos autores son los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Mario Lostal Piñero y D. Emilio Pardo Alonso, siendo el importe del 
citado proyecto 362.278,37 €. Vistos los informes de la Oficina de Supervisión de 
Proyectos y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo determinado en los 
artículos 146 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, 88 y 90 del Plan General de Ordenación Urbana, 67.3 del Reglamento de 
Planeamiento, y 127.1.f) de la Ley de Bases Régimen Local, por el Concejal Delegado de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar técnicamente el Proyecto 
técnico de ejecución de “Acondicionamiento de Parcela Municipal. Paseo Menéndez Pelayo 
97. Jardines de los Sagrados Corazones”, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 
362.178,37 €. 

DELIMITACIÓN de espacios definidos por los Ámbitos de Actuación 
Unitaria nº 1 y 2 del PEPRI del Cabildo de Arriba, y declaración de necesidad de 
actuación integrada.- Vista la solicitud formulada por TGC, Técnicos en Gestión de 
Comunidades, S.L., instando de este Ayuntamiento a la delimitación de un Área de 
Regeneración y Renovación Urbana y a la adopción de acuerdo de necesidad de actuación 
y compromiso de cofinanciación en los Ámbitos de Intervención Unitaria AIU-01 y AIU-02 
del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Cabildo de Arriba, todo ello en los 
términos exigidos por el artículo 55.a) c) y e) del Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan de rehabilitación edificatoria, la regeneración y 
renovación urbanas y se establecen las subvenciones para los distintos programas 
durante el período 2014/2016 en Cantabria, y el artículo 27.1.a) del Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 
(2013/2016). Vistos los informe emitidos por los Servicios de Urbanismo, y Jurídico de 
Fomento y Urbanismo en los que se pone de manifiesto la concurrencia de los requisitos 
establecidos en el artículo 55 del Decreto de Cantabria 73/2014, para la delimitación del 
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Área de Regeneración y Renovación Urbana y la adopción de acuerdo de necesidad de 
actuación, por el Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se 
propone a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento la adopción del siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO.- Delimitar, en los términos exigidos por el artículo 55.a) del 
Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de noviembre, un Área de Regeneración y 
Renovación Urbana en el espacio definido por los Ámbitos de Intervención Unitaria AIU-01 
y AIU-02 del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Cabildo de Arriba, y que 
se refleja gráficamente en el Plano D-1 del documento de solicitud de delimitación. 
SEGUNDO.- Declarar la necesidad de la actuación integrada, derivada de la degradación y 
obsolescencia del ámbito, puesta de manifiesto en la memoria, objetivos y 
determinaciones del PEPRI del Cabildo de Arriba. TERCERO.-Establecer el compromiso de 
cofinanciación municipal de la actuación en una cuantía mínima de 504.000 €, en los 
términos establecidos por artículo 55.e) del Decreto de Cantabria 73/2014, de 20 de 
noviembre. 

APROBACIÓN inicial del Estudio de Detalle y de la adecuación de límites 
en el Ámbito de Actuación Unitaria nº 4, a solicitud de Yisas, S.A.- Examinada la 
solicitud de Yisas, S.A., de adecuación de límites de clasificación y de aprobación de 
Estudio de Detalle en el Ámbito de Actuación Unitaria nº 4 (AIU-4) del Plan General de 
Ordenación Urbana, en la Calle Repuente - Avda. de la Constitución, y vistos los informes 
del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo 
establecido en los artículos 1.1.5. b) y 2.1.6 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Santander, 61 y 78 y 121.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 127.1.c) de la Ley de Bases de 
Régimen Local, por el Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDOS: PRIMERO.- 
Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle en el en el Ámbito de Actuación Unitaria nº 4 
(AIU-4) del Plan General de Ordenación Urbana, en la Calle Repuente - Avda. de la 
Constitución, cuyo objeto es el establecimiento de alineaciones y rasantes y la ordenación 
de volúmenes del mismo. SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la adecuación del Plan General 
de Ordenación Urbana, excluyendo del AIU-4, 10 m2 situados en la esquina Noroccidental 
del mismo, pertenecientes a la parcela catastral 27-32-0-12, superficie que se incluirá en 
el Suelo Urbano No Consolidado SU-6. La adecuación de límites responde a un criterio de 
adaptación de los límites de las propiedades a los límites de clasificación. TERCERO.- Abrir 
periodo de información pública por plazo de 20 días con el fin de que cualquier interesado 
pueda presentar las alegaciones que estime oportunas, y notificar el acuerdo de 
adecuación del Plan General de Ordenación Urbana a los propietarios de la parcela 
afectada, como interesados. 

APROBACIÓN definitiva de una ayuda a favor de la Comunidad de 
Propietarios de la Calle Lealtad nº 12 por la realización de obras en las 
fachadas de dicho edificio.- La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de 
julio de 2015, otorgó a la Comunidad de Propietarios de la Calle Lealtad nº 12 una ayuda 
provisional para la realización de obras en las fachadas de dicho edificio, por un importe 
de 14.424 €. Vistos los informes técnicos y jurídicos que acreditan la finalización de las 
obras en el plazo señalado y su adecuación a las normas reguladoras de la subvención, 
por el Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Aprobar definitivamente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza municipal de ayudas para la realización de 
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obras en fachadas, una ayuda de catorce mil cuatrocientos veinticuatro euros (14.424 €) 
a favor de la Comunidad de Propietarios de la Calle Lealtad nº 12. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
licencia de actividad de garaje comunitario en la Calle Trasmiera nº 10, incoado 
a instancia de la Comunidad de Propietarios.- Visto el expediente instruido a 
instancia de Comunidad de Propietarios Trasmiera nº 10, en solicitud de licencia de 
actividad de garaje comunitario, a emplazar en la Calle Trasmiera nº 10, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado, y con lo establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado. Considerando que el artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las 
licencias para la realización de actividades o el establecimiento y funcionamiento de 
instalaciones, así como para su modificación sustancial, que puedan ser causa de 
molestias, riesgos o daños para las personas, sus bienes o el medio ambiente y no 
precisen de autorización ambiental integrada ni declaración de impacto ambiental, se 
otorgarán previa comprobación y evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo 
caso sujetos a comprobación ambiental los proyectos, actividades e instalaciones 
enumeradas en los anexos C de la citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad 
solicitada se encuentra sujeta a Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la 
licencia de actividad tuvo entrada en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 13 de 
enero de 2014, por lo que resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de 
conformidad con lo establecido en su disposición final segunda, entraba en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de 
marzo de 2010. En base a ello, se han emitido los preceptivos informes técnicos 
favorables por los Servicios Municipales de Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han 
seguido en la tramitación del expediente todas las exigencias procedimentales 
establecidas tanto en el Título IV de la Ley de Cantabria 17/2006, como en el Decreto 
19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, incluyendo 
el trámite de información pública previsto en el artículo 74 del mismo. En este sentido, la 
Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su artículo 37, que la Comisión para la 
Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado el período de información pública, el 
expediente en tramitación, al que se unirán las alegaciones que se hubieran presentado, 
así como un Informe realizado por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de 
comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 76 del Decreto 19/2010 señala que 
cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el Ayuntamiento remitirá el 
expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación Ambiental, indicando igualmente 
que la remisión del expediente a la Comisión implicará la conformidad inicial del 
Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal  Delegado de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la remisión 
del expediente incoado a instancia de Comunidad de Propietarios Trasmiera nº 10, en 
solicitud de licencia de actividad de garaje comunitario, a emplazar en la Calle Trasmiera 
nº 10, a la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria para que 
se emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
licencia de actividad de garaje en la Parcela 13B P.P. Sector 4, incoado a 
instancia de Iberdrola Inmobiliaria, S.A.- Visto el expediente instruido a instancia de 
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Iberdrola Inmobiliaria, S.A., en solicitud de licencia de actividad de garaje, a emplazar en 
la Parcela 13B P.P. Sector 4, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, 
de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con lo establecido en el Decreto 
19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado. Considerando que el artículo 69 del 
Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo previsto en el artículo 31.1 de la 
Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la realización de actividades o el 
establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así como para su modificación 
sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o daños para las personas, sus 
bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización ambiental integrada ni 
declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa comprobación y evaluación de su 
incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a comprobación ambiental los 
proyectos, actividades e instalaciones enumeradas en los anexos C de la citada Ley y del 
Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra sujeta a Informe de 
Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tuvo entrada en el 
Registro de este Ayuntamiento con fecha 6 de marzo de 2015, por lo que resulta de 
aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en su 
disposición final segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de marzo de 2010. En base a ello, se han 
emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios Municipales de 
Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del expediente 
todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto en el 
artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su 
artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado 
el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán las 
alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 
Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 
76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 
Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará la 
conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la 
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la 
remisión del expediente incoado a instancia de Iberdrola Inmobiliaria, S.A., en solicitud de 
licencia de actividad de garaje, a emplazar en la Parcela 13B P.P. Sector 4, a la Comisión 
para la Comprobación Ambiental del Gobierno de Cantabria para que se emita el oportuno 
Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
licencia de ampliación de actividad a punto de suministro de gas licuado del 
petróleo en la Calle Josefina de la Maza nº 2, incoado a instancia de la 
Compañía Española Distribuidora de Petróleos, S.A.- Visto el expediente instruido a 
instancia de Cedipsa - Compañía Española Distribuidora de Petróleos, S.A., en solicitud de 
licencia de ampliación de una actividad de venta al por menor de carburantes, engrase y 
lavado de vehículos, y comercio al por menor de toda clase de artículos, con la de punto 
de suministro de GLP (Gas Licuado del Petróleo), emplazado en la en la calle Josefina de 
la Maza nº 2 (antiguo Barrio San Miguel nº 1, Monte, AR 10 UA 10-2), de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
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Integrado, y con lo establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental 
Integrado. Considerando que el artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las 
licencias para la realización de actividades o el establecimiento y funcionamiento de 
instalaciones, así como para su modificación sustancial, que puedan ser causa de 
molestias, riesgos o daños para las personas, sus bienes o el medio ambiente y no 
precisen de autorización ambiental integrada ni declaración de impacto ambiental, se 
otorgarán previa comprobación y evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo 
caso sujetos a comprobación ambiental los proyectos, actividades e instalaciones 
enumeradas en los anexos C de la citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad 
solicitada se encuentra sujeta a Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la 
licencia de actividad tuvo entrada en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 29 de 
julio de 2014, por lo que resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de 
conformidad con lo establecido en su disposición final segunda, entraba en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de 
marzo de 2010. En base a ello, se han emitido los preceptivos informes técnicos 
favorables por los Servicios Municipales de Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han 
seguido en la tramitación del expediente todas las exigencias procedimentales 
establecidas tanto en el Título IV de la Ley de Cantabria 17/2006, como en el Decreto 
19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, incluyendo 
el trámite de información pública previsto en el artículo 74 del mismo. En este sentido, la 
Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su artículo 37, que la Comisión para la 
Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado el período de información pública, el 
expediente en tramitación, al que se unirán las alegaciones que se hubieran presentado, 
así como un Informe realizado por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de 
comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 76 del Decreto 19/2010 señala que 
cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el Ayuntamiento remitirá el 
expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación Ambiental, indicando igualmente 
que la remisión del expediente a la Comisión implicará la conformidad inicial del 
Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal Delegado de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la remisión 
del expediente incoado a instancia de Cedipsa - Compañía Española Distribuidora de 
Petróleos, S.A., en solicitud de licencia de ampliación de una actividad de venta al por 
menor de carburantes, engrase y lavado de vehículos, y comercio al por menor de toda 
clase de artículos, con la de punto de suministro de GLP (Gas Licuado del Petróleo), 
emplazado en la en la calle Josefina de la Maza nº 2 (antiguo Barrio San Miguel nº 1, 
Monte, AR 10 UA 10-2), a la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de 
Cantabria para que se emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del informe favorable de remisión del expediente de 
licencia de actividad de centro asistencial en la Calle Marqués de la Hermida nº 
26 A y 28, incoado a instancia de Asepeyo.- Visto el expediente instruido a instancia 
de Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales Colaboradora 
con la Seguridad Social nº 151, en solicitud de licencia de actividad de centro asistencial, 
a emplazar en la Calle Marqués de la Hermida nº 26 A y 28, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y 
con lo establecido en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado. 
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Considerando que el artículo 69 del Decreto 19/2010 establece que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 31.1 de la Ley de Cantabria 17/2006, las licencias para la 
realización de actividades o el establecimiento y funcionamiento de instalaciones, así 
como para su modificación sustancial, que puedan ser causa de molestias, riesgos o 
daños para las personas, sus bienes o el medio ambiente y no precisen de autorización 
ambiental integrada ni declaración de impacto ambiental, se otorgarán previa 
comprobación y evaluación de su incidencia ambiental, estando en todo caso sujetos a 
comprobación ambiental los proyectos, actividades e instalaciones enumeradas en los 
anexos C de la citada Ley y del Reglamento. Por tanto, la actividad solicitada se encuentra 
sujeta a Informe de Comprobación Ambiental. La solicitud de la licencia de actividad tuvo 
entrada en el Registro de este Ayuntamiento con fecha 18 de mayo de 2015, por lo que 
resulta de aplicación el citado Decreto 19/2010, que de conformidad con lo establecido en 
su disposición final segunda, entraba en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria, que se produjo el 31 de marzo de 2010. En base a ello, se 
han emitido los preceptivos informes técnicos favorables por los Servicios Municipales de 
Urbanismo e Ingeniería Industrial, y se han seguido en la tramitación del expediente 
todas las exigencias procedimentales establecidas tanto en el Título IV de la Ley de 
Cantabria 17/2006, como en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de dicha Ley, incluyendo el trámite de información pública previsto en el 
artículo 74 del mismo. En este sentido, la Ley de Cantabria 17/2006 dispone, en su 
artículo 37, que la Comisión para la Comprobación Ambiental recibirá, una vez finalizado 
el período de información pública, el expediente en tramitación, al que se unirán las 
alegaciones que se hubieran presentado, así como un Informe realizado por el 
Ayuntamiento sobre la actividad objeto de comprobación ambiental. Asimismo, el artículo 
76 del Decreto 19/2010 señala que cumplimentados los trámites previstos en el mismo, el 
Ayuntamiento remitirá el expediente íntegro a la Comisión para la Comprobación 
Ambiental, indicando igualmente que la remisión del expediente a la Comisión implicará la 
conformidad inicial del Ayuntamiento con el proyecto. Por cuanto antecede, el Concejal 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda que suscribe viene en proponer a la 
Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: Informar favorablemente la 
remisión del expediente incoado a instancia de Asepeyo, Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales Colaboradora con la Seguridad Social nº 151, en solicitud 
de licencia de actividad de centro asistencial, a emplazar en la Calle Marqués de la 
Hermida nº 26 A y 28, a la Comisión para la Comprobación Ambiental del Gobierno de 
Cantabria para que se emita el oportuno Informe de Comprobación Ambiental. 

APROBACIÓN del Convenio de colaboración con la Casa de Europa en 
Cantabria para el proyecto “Visita al Parlamento Europeo Bruselas 2015”.- Por 
la Concejalía de Empleo y Desarrollo Empresarial, se apoyan diferentes actividades como 
divulgación, acercamiento y participación de Cantabria en la integración y unidad de 
Europa. El Ayuntamiento de Santander considera que, para la adecuada ejecución de 
éstos objetivos es preciso un Convenio de colaboración con la Casa de Europa de 
Cantabria. Que la Casa de Europa con motivo de la celebración del “Visita al Parlamento 
Europeo Bruselas 2015.”, la Eurocámara ha organizado numerosos eventos para informar 
a los europeos sobre sus derechos como ciudadanos de la Unión Europea, en particular 
cuando deseen estudiar, trabajar o abrir un negocio en otro país. En consecuencia, la 
Concejala Delegada de Empleo y Desarrollo Empresarial, en uso de las facultades que 
tiene delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la suscripción de Convenio entre el Ayuntamiento de 
Santander y la Casa de Europa en Cantabria, con un apoyo económico por parte del 
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Ayuntamiento de Santander que consistirá en una subvención de 500,00 €, para el 
desarrollo de los eventos del “Visita al Parlamento Europeo Bruselas 2015.” SEGUNDO.- 
Autorizar y disponer el gasto, con cargo a la partida presupuestaria 01013.2410.48002, a 
favor de la Entidad Casa de Europa en Cantabria, por el importe de 500,00 € citado. 

APROBACIÓN de la encomienda de gestión a Santurban, S.A., para el 
proyecto “Actividades de dinamización y formación en fotografía 2015: 
exposiciones y cursos”.- El Ayuntamiento de Santander tiene la voluntad de dar 
continuidad al desarrollo de proyectos consistentes en actividades de dinamización y 
formación en fotografía 2015, exposiciones y cursos dirigido a realizar exposiciones de 
fotografía y cursos de formación o talleres divulgativos. Debido a las especiales 
características del programa y de las actividades a desarrollar donde la base son la 
catalogación y tratamiento de la fotografía histórica de Santander en posesión del Centro 
de la Imagen que gestiona Santurban, S.A., implica realizar encomienda de gestión a la 
Empresa Municipal de Desarrollo Urbano de Santander, Santurban, S.A., al disponer de 
los medios técnicos y humanos necesarios para desarrollar labores que las acciones 
mencionadas exigen. El coste de prestar el servicio asciende a 8.000,00 €. Que, para la 
financiación del programa, el Ayuntamiento dispone de crédito adecuado y suficiente en la 
siguiente partida presupuestaria para realizar el proyecto: 22706.2410.01013 Estudios y 
Trabajos Técnicos. Procede que el Ayuntamiento acuerde la realización de encomienda de 
gestión a Santurban, S.A. En consecuencia, la Concejala que suscribe propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar la 
Encomienda de Gestión a Santurban, S.A., para el desarrollo del proyecto “Actividades de 
dinamización y formación en fotografía 2015: Exposiciones y cursos”. SEGUNDO.- Aprobar 
el Convenio entre el Ayuntamiento de Santander y la Empresa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Santander, Santuran, S.A., para la ejecución de la encomienda de gestión y 
facultar al Alcalde para la firma del mismo. TERCERO.-Autorizar y disponer el gasto a 
favor de la Empresa Municipal de Desarrollo Urbano de Santander, Santurban, S.A., por 
importe de 8.000,00 € con cargo a la partida 22706.2410.01013 Estudios y Trabajos 
Técnicos Fomento del Empleo del Presupuesto 2015. 

APROBACIÓN del proyecto “Taller de Empleo Santander Avanza”, y de la 
solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en 
funcionamiento.- Que se ha realizado convocatoria para 2015 por Orden HAC/33/2015, 
de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases reguladoras y se 
convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo. Por la Concejalía de Empleo y 
Desarrollo Empresarial se ha redactado el proyecto Taller Empleo “Santander Avanza”, 
para 30 alumnos en las especialidades: “Instalación y mantenimiento de jardines y zonas 
verdes” y “Promoción turística local e información al visitante” .El importe del proyecto 
asciende a 270.225,64 € solicitándose una subvención de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por importe de 221.157,00 € y una 
aportación municipal de 49.068,64 € distribuida en 33.201,10 € para 2016 y una 
aportación de personal propio municipal valorado en 15.867,54 €. En consecuencia, la 
Concejala de Empleo y Desarrollo Empresarial, en uso de las facultades que tiene 
delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de os siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado “Taller de Empleo Santander 
Avanza” por un importe de doscientos setenta mil doscientos veinticinco euros y sesenta y 
cuatro céntimos (270.225,64 €), financiados con el siguiente esquema financiero: Total 
2016: Subvención del Gobierno de Cantabria 221.157,00 €, aportación dineraria 
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Ayuntamiento de Santander 33.201,10€, aportación en especie Ayuntamiento de 
Santander 15.867,54 €. Total 2016: 270.225,64 €. SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo una subvención por importe de 221.157,00 € para la 
puesta en funcionamiento del mencionado programa en el marco de la convocatoria de 
Orden HAC/33/2015, de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases 
reguladoras y se convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los 
programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo con una 
aportación municipal de 49.068,64 € distribuida en 33.201,10 € para 2016 y una 
aportación de personal propio municipal valorado en 15.867,54 €. TERCERO.- Consignar 
en las partidas correspondientes del ejercicio 2016 el importe que en este Acuerdo se 
compromete el Ayuntamiento a aportar. CUARTO.- Facultar a la Concejala de Empleo y 
Desarrollo Empresarial para la firma de cuantos documentos sean precisos. 

APROBACIÓN del proyecto “Taller de Empleo Servicios Socioculturales 
III”, y de la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en 
funcionamiento.- Que se ha realizado convocatoria para 2015 por Orden HAC/33/2015, 
de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases reguladoras y se 
convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo. Por la Concejalía de Empleo y 
Desarrollo Empresarial, se ha redactado el proyecto Taller de Empleo “Servicios 
Socioculturales III”, para 30 alumnos en las especialidades: “Atención Sociosanitaria a 
personas en el domicilio” y “Dinamización de actividades de tiempo libre infantil y juvenil”. 
El importe del proyecto asciende a 263.426,74 € solicitándose una subvención de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por importe de 
221.157,00 € y una aportación municipal de 42.269,74 € distribuida en 26.402,20 € para 
2016 y una aportación de personal propio municipal valorado en 15.867,54 €. En 
consecuencia, la Concejala de Empleo y Desarrollo Empresarial, en uso de las facultades 
que tiene delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente 
ACUERDOS: PRIMERO: Aprobar el proyecto denominado “Taller de Empleo Servicios 
Socioculturales III” por un importe de doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos 
veintiséis euros y setenta y cuatro céntimos (263.426,74 €), financiados con el siguiente 
esquema financiero: Total 2016: Subvención del Gobierno de Cantabria 221.157,00€, 
aportación dineraria Ayuntamiento de Santander 26.402,20 €, aportación en especie 
Ayuntamiento de Santander 15.867,54 €. Suma 263.426,74 €. SEGUNDO.- Solicitar de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo una subvención por importe de 221.157,00 € 
para la puesta en funcionamiento del mencionado programa en el marco de la 
convocatoria de Orden HAC/33/2015, de 25 de septiembre de 2015, por la que se 
establecen las Bases reguladoras y se convocan para el año 2015 las subvenciones en el 
ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo 
con una aportación municipal de 42.269,74 € distribuida en 26.402,20 € para 2016 y una 
aportación de personal propio municipal valorado en 15.867,54 €. TERCERO.- Consignar 
en las partidas correspondientes del ejercicio 2016 el importe que en este Acuerdo se 
compromete el Ayuntamiento a aportar. CUARTO.- Facultar a la Concejala de Empleo y 
Desarrollo Empresarial para la firma de cuantos documentos sean precisos. 

APROBACIÓN del proyecto “Escuela Taller Ntic Santander”, y de la 
solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en 
funcionamiento.- Que se ha realizado convocatoria para 2015 por Orden HAC/33/2015, 
de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases reguladoras y se 
convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas 
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Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo. Por la Concejalía de Empleo y 
Desarrollo Empresarial, se ha redactado el proyecto Escuela Taller “Ntic Santander”, para 
30 alumnos en las especialidades: “Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web” y 
“Confección y publicación de páginas web”. El importe del proyecto asciende a 
425.640,86 € solicitándose una subvención de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo del Gobierno de Cantabria por importe de 323.185,50 € y una aportación 
municipal de 102.455,36 € distribuida en 70.720,28 € para 2016 y una aportación de 
personal propio municipal valorado en 31.735,08 €. En consecuencia, la Concejala de 
Empleo y Desarrollo Empresarial, en uso de las facultades que tiene delegadas, propone a 
la Junta de Gobierno Local la adopción de os siguientes ACUERDOS: PRIMERO: Aprobar el 
proyecto denominado “Escuela Taller Ntic Santander” por un importe de cuatrocientos 
veinticinco mil seiscientos cuarenta euros y ochenta y seis céntimos (425.640,86 €), 
financiados con el siguiente esquema financiero: Total 2016 Subvención del Gobierno de 
Cantabria 323.185,50 €; aportación dineraria Ayuntamiento de Santander 70.720,28 €; 
aportación en especie Ayuntamiento de Santander 31.735,08 €; Suma 425.640,86 €. 
SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo una subvención 
por importe de 323.185,50 € para la puesta en funcionamiento del mencionado programa 
en el marco de la convocatoria de Orden HAC/33/2015, de 25 de septiembre de 2015, por 
la que se establecen las Bases reguladoras y se convocan para el año 2015 las 
subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de 
Talleres de Empleo con una aportación municipal de 102.455,36 € distribuida en 
70.720,28 € para 2016 y una aportación de personal propio municipal valorado en 
31.735,08 €. TERCERO.- Consignar en las partidas correspondientes del ejercicio 2016 el 
importe que en este Acuerdo se compromete el Ayuntamiento a aportar. CUARTO.- 
Facultar a la Concejala de  Empleo y Desarrollo Empresarial para la firma de cuantos 
documentos sean precisos. 

APROBACIÓN del proyecto “Escuela Taller Nuevas Tecnologías III”, y de 
la solicitud de subvención al Gobierno de Cantabria para su puesta en 
funcionamiento.- Que se ha realizado convocatoria para 2015 por Orden HAC/33/2015, 
de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases reguladoras y se 
convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios, y de Talleres de Empleo. Por la Concejalía de Empleo y 
Desarrollo Empresarial, se ha redactado el proyecto Escuela Taller “Nuevas Tecnologías 
III”, para 30 alumnos en las especialidades: “Montaje y reparación de sistemas 
microinformáticos” y “Sistema de gestión de información”. El importe del proyecto 
asciende a 426.360,58 € solicitándose una subvención de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo del Gobierno de Cantabria por importe de 323.185,50 € y una 
aportación municipal de 103.175,08 € distribuida en 71.440,00 € para 2016 y una 
aportación de personal propio municipal valorado en 31.735,08 €. En consecuencia, la 
Concejala de Empleo y Desarrollo Empresarial, en uso de las facultades que tiene 
delegadas, propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes 
ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado “Escuela Taller Nuevas 
Tecnologías III” por un importe de cuatrocientos veintiséis mil trescientos sesenta euros y 
cincuenta y ocho céntimos (426.360,58 €), financiados con el siguiente esquema 
financiero: Total 2016 Subvención del Gobierno de Cantabria 323.185,50 €, aportación 
dineraria Ayuntamiento de Santander 71.440,00 €, aportación en especie Ayuntamiento 
de Santander 31.735,08 €, Suma 426.360,58 €. SEGUNDO.- Solicitar de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo una subvención por importe de 323.185,50 € para la 
puesta en funcionamiento del mencionado programa en el marco de la convocatoria de 
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Orden HAC/33/2015, de 25 de septiembre de 2015, por la que se establecen las Bases 
reguladoras y se convocan para el año 2015 las subvenciones en el ámbito de los 
programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo con una 
aportación municipal de 103.175,08 € distribuida en 71.440,00 € para 2016 y una 
aportación de personal propio municipal valorado en 31.735,08 €. TERCERO.- Consignar 
en las partidas correspondientes del ejercicio 2016 el importe que en este Acuerdo se 
compromete el Ayuntamiento a aportar. CUARTO.- Facultar a la Concejala de  Empleo y 
Desarrollo Empresarial para la firma de cuantos documentos sean precisos. 

RESOLUCIÓN de Becas de Guarderías.- El 23 de febrero de 2015 la Junta de 
Gobierno Local resolvió autorizar el gasto, por importe de 140.000 €; y el 10 de agosto de 
2015 resolvió autorizar la ampliación del gasto por importe de 40.000 € derivado del 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Santander y la Asociación de 
Guarderías y Escuelas Infantiles del sector privado de Cantabria, para la concesión de 
Becas de guardería en la partida 01011.2310.22799 denominada “Contrato de 
colaboración con guarderías”. Vista la propuesta de la Comisión de Valoración de Becas 
de guardería del 29 de Septiembre de 2015, la Concejala Delegada de Familia y Servicios 
Sociales propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Conceder becas de guardería a favor de las/os solicitantes que a continuación 
se relacionan y en las condiciones indicadas: Beca de la Guardería D´Nenes, por la 
Estancia Media (vacaciones), durante 1 mes, del 1 al 31 julio de 2015, para la niña hijo de 
Dña. Karen Victoria Barona y domicilio en Santander. (Expediente nº 1391); Beca de la 
Guardería La Encina, por la Estancia Media, durante 2 meses, del 1 de agosto al 30 
septiembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Joyce Dalman Aguilar, y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1716); Beca de la Guardería Niño Jesús, por la Estancia 
Completa, durante 4 meses, del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, para la niña 
hija de Dña. Susana Camacho Rueda y domicilio en Santander. (Expediente nº 1759); 
Beca de la Guardería Niño Jesús, por la Estancia Completa, durante 3 meses, del 1 de 
octubre al 31 de diciembre de 2015, para la niña hija de Dña. Neva Tovar Caruajulca y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1763); Beca de la Guardería Madre Mercedes, por 
la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, 
para la niña hija de Dña. Claudia Cardona Escalante y domicilio en Santander. (Expediente 
nº 1782); Beca de la Guardería D´Nenes, por la Estancia Media, durante 3 meses, del 1 
de octubre al 31 de diciembre de 2015, para el niño hija de Dña. Vanesa Arenal Monert y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1786); Beca de la Guardería Marina, por la 
Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2015, 
para la niña hija de Dña. Susana Alonso Mazo y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1798); Beca de la Guardería Diminutos, por la Estancia Competa, durante 4 meses, del 1 
de junio al 30 de septiembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Vanesa Pérez Fernández 
y domicilio en Santander. (Expediente nº 1801); Beca de la Guardería Bambino, por la 
Estancia Media, durante 15 días, del 15 al 30 de Septiembre de 2015 y beca de la 
Guardería Haypo, por la Estancia Media, durante 3 meses, del 1 de Octubre al 31 de 
Diciembre de 2015 para la niña hija de Dña. Luz Cachimuel Males y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1809); Beca de la Guardería D´Nenes, por la Estancia 
Completa, durante 2 ½ meses, del 15 de Septiembre al 30 de Noviembre de 2015, para la 
niña hija de Dña. Shirley Carbonel Chávez y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1824); Beca de la Guardería Valterra, por la Estancia Completa, durante 2 ½ meses, del 
15 de Septiembre al 30 de Noviembre de 2015, para la niña hija de Dña. Khady Ndiaye y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1826); Beca de la Guardería Valterra, por la 
Estancia Completa, durante 15 días, del 1 al 15 de Septiembre de 2015, para la niña hija 
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de Dña. Mar Echevarría Rodríguez y domicilio en Santander. (Expediente nº 1837); Beca 
de la Guardería Gente Menuda, por la Estancia Media, durante 1 mes, del 1 al 30 de 
Septiembre de 2015, para la niña hija de Dña. Luz Bayona Millán y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1842); Beca de la Guardería D´Nenes, por la Estancia 
Completa, durante 3 meses, del 1 de Septiembre al 30 de Noviembre de 2015, para la 
niña hija de Dña. Bervy Maigua Cachimuel y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1849); Beca de la Guardería La Encina, por la Estancia Media, durante3 ½ meses, del 15 
de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para la niña hija de Dña. Natalia Fuentes 
Fuentes y domicilio en Santander. (Expediente nº 1857);Beca de la Guardería Charco, por 
la Estancia Completa, durante 5 meses, del 1 de Agosto al 31 de Diciembre de 2015, para 
el niño hijo de Dña. Kelly Muñoa Olortegui y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1868); Beca de la Guardería Mickey Minnie, por la Estancia Completa, durante 1 mes, del 
1 al 30 de Septiembre de 2015, para la niña hija de Dña. Luz Stella Mantilla Aguilar y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1870);Beca de la Guardería La Anunciación, por la 
Estancia Completa, durante 3 ½ meses, del 15 de Septiembre al 31 de Diciembre de 
2015, para el niño hija de Dña. Pilar Mbengono Meñana y domicilio en Santander. 
(Expediente nº 1875); Beca de la Guardería Valterra, por la Estancia Completa, durante 1 
mes, del 1 al 30 de Septiembre de 2015, para la niña hija de Dña. Glory Atiemwen y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1879); Beca de la Guardería Marina, por la 
Estancia Completa, durante 2 ½ meses, del 15 de Julio al 30 de Septiembre de 2015, 
para la niña hija de Dña. Sonia Rodríguez Valenti y domicilio en Santander. (Expediente 
nº 1880); Beca de la Guardería Madre Mercedes, por la Estancia Completa, durante 1 
mes, del 1 al 30 de Septiembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Cristina Agüero Olaiz y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1881); Beca de la Guardería Madre Mercedes, por 
la Estancia Completa, durante 1 mes, del 1 al 30 de Septiembre de 2015, para el niño hijo 
de Dña. Cristina Agüero Olaiz y domicilio en Santander. (Expediente nº 1882); Beca de la 
Guardería Feygon, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de Septiembre al 31 
de Diciembre de 2015, para la niña hija de Dña. Elsa Diana Cohene y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1889); Beca de la Guardería D´Nenes, por la Estancia Media, 
durante 2 meses, del 1 de Julio al 31 de Agosto de 2015, para el niño hijo de Dña. Karen 
Victoria Barona y domicilio en Santander. (Expediente nº 1894); Beca de la Guardería 
Charco, por la Estancia Completa, durante 3 ½ meses, del 15 de Septiembre al 31 de 
Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Mercedes Noblecilla Quiñonez y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1908). Beca de la Guardería Piccola, por la Estancia Completa, 
durante 4 meses, del 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hijo de 
Dña. Malena Nazareno Alegría y domicilio en Santander. (Expediente nº 1911);Beca de la 
Guardería Valterra, por la Estancia Completa, durante 3 meses, del 1 de Septiembre al 30 
de Noviembre de 2015, para la niña hija de Dña. Sonia Siancas Orosco y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1912); Beca de la Guardería Marina, por la Estancia Completa, 
durante 3 ½ meses, del 15 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para la niña hija 
de Dña. Stephane Fonseca Gusmao y domicilio en Santander. (Expediente nº 1917); Beca 
de la Guardería Valterra, por la Estancia Completa, durante 3 meses, del 1 de Septiembre 
al 30 de Noviembre de 2015, para el niño hija de Dña. Ángela Diaz de la Campa y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1918); Beca de la Guardería D´nenes, por la 
Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de Agosto al 30 de Noviembre de 2015, para 
el niño hijo de Dña. Andrea Montes Castanedo y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1922);Beca de la Guardería Snupy, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de 
Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Yunisley Castro 
Echavarría y domicilio en Santander. (Expediente nº 1929). Beca de la Guardería Valterra, 
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por la Estancia Completa, durante 2 meses, del 1 de Agosto al 30 de Septiembre de 2015, 
para la niña hijo de Dña. Lucia Oscco Vilca y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1930); Beca de la Guardería Ciempiés, por la Estancia Completa, durante 2 meses, del 1 
de Agosto al 30 de Septiembre de 2015, para la niña hija de Dña. AzizaKhazri y domicilio 
en Santander. (Expediente nº 1931). Beca de la Guardería D´nenes, por la Estancia 
Completa, durante 4 meses, del 1 de Agosto al 30 de Noviembre de 2015, para el niño 
hijo de Dña. Karen Celestino Espinoza y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1932);Beca de la Guardería Mickey Minnie, por la Estancia Completa, durante  4 meses, 
del 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Mariana Ene y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1935); Beca de la Guardería Ciempiés, por la 
Estancia Completa, durante 4  meses, del 1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, 
para la niña hijo de Dña. Digna Carrascal Lema con y domicilio en Santander. (Expediente 
nº 1936); Beca de la Guardería Principito, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 
1 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Raquel Leira 
Miguel y domicilio en Santander. (Expediente nº 1939); Beca de la Guardería Charco, por 
la Estancia Completa, durante 3 meses, del 1 de Octubre al 31 de Diciembre de 2015, 
para la niña hija de Dña. Verónica Rusu y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1946);Beca de la Guardería Valterra, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de 
Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para la niña hija de Dña. Norela Turea y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1948); Beca de la Guardería Bambino, por la 
Estancia Completa, durante 1 ½ meses, del 1 de Agosto al 15 de Septiembre de 2015, 
para el niño hija de Dña. Virginia Toca Sierra y domicilio en Santander. (Expediente nº 
1950); Beca de la Guardería Principito, por la Estancia Completa, durante 2 meses, del 1 
de Septiembre al 31 de Octubre de 2015, para la niña hija de Dña. Claudia Cardozo 
Jaramillo y domicilio en Santander. (Expediente nº 1976); Beca de la Guardería Snupy, 
por la Estancia Completa, durante 1 mes, del 1 al 31 de Agosto de 2015 y beca de la 
Guardería Madre Mercedes, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de 
Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hija de Dña. Lorena Pérez Mantecón 
y domicilio en Santander. (Expediente nº 1979);Beca de la Guardería La Media Luna, por 
la Estancia Completa, durante 1 mes, del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2015, 
para el niño hijo de Dña. Rosa A. Palacios Monco y domicilio en Santander. (Expediente 
nº 1988). Beca de la Guardería Charco, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 
de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Carmen Cruz Torre y 
domicilio en Santander. (Expediente nº 1989); Beca de la Guardería D´Nenes, por la 
Estancia Completa, durante 2 ½ meses, del 15 de Septiembre al 30 de Noviembre de 
2015, para la niña hija de Dña. Carmen de la Rosa Almonte y domicilio en Santander. 
(Expediente nº 1990); Beca de la Guardería Ciempiés, por la Estancia Completa 
(Vacaciones), durante 2 ½ meses, del 1 de Julio al 15 de Septiembre de 2015, para la 
niña hija de Dña. AzizaKhazri y domicilio en Santander. (Expediente nº 1991);Beca de la 
Guardería Niño Jesús, por la Estancia Completa, durante 3 meses, del 1 de Octubre al 31 
de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Gloria Yepes Ríos y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1992); Beca de la Guardería Niño Jesús, por la Estancia 
Completa, durante  3 meses, del 1 de Octubre al 31 de Diciembre de 2015, para la niña 
hija de Dña. Gloria Yepes Ríos y domicilio en Santander. (Expediente nº 1993); Beca de la 
Guardería Marina, por la Estancia Completa, durante 4 meses, del 1 de Septiembre al 31 
de Diciembre de 2015, para el niño hijo de Dña. Cristina Gómez Estébanez y domicilio en 
Santander. (Expediente nº 1996); Beca de la Guardería La Encina, por la Estancia 
Completa, durante 3 ½ meses, del 15 de Septiembre al 31 de Diciembre de 2015, para el 
niño hija de Dña. Elena Bunu y domicilio en Santander. (Expediente nº 1998) SEGUNDO.- 
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Denegar las solicitudes de becas de guardería presentadas por las solicitantes que a 
continuación se relacionan: La beca de guardería solicitada por Dña. Gema Cagigas Solar, 
para su hijo, (Expediente nº1906), por las siguientes causas: Incumplimiento del Art. 16 
de las bases de la convocatoria publicada en el B.O.C. de fecha 14 de Abril de 2008, que 
regula los criterios objetivos para la concesión de la beca: Económico: Superar el baremo. 
La beca de guardería solicitada por Dña. Sonia Castillo Trueba, para su hija, (Expediente 
nº 1985), por las siguientes causas: Incumplimiento del Art. 16 de las bases de la 
convocatoria publicada en el B.O.C. de fecha 14 de Abril de 2008, que regula los criterios 
objetivos para la concesión de la beca: Laboral: El padre no está trabajando. La beca de 
guardería solicitada por Dña. Sonia Montaña Paredes, para su hijo, (Expediente nº 1987), 
por las siguientes causas: Incumplimiento del Art. 16 de las bases de la convocatoria 
publicada en el B.O.C. de fecha 14 de Abril de 2008, que regula los criterios objetivos 
para la concesión de la beca: Laboral: El padre no está trabajando. La beca de guardería 
solicitada por Dña. Virginia Otero Silió, para su hija, (Expediente nº1994), por las 
siguientes causas: Incumplimiento del Art. 16 de las bases de la convocatoria publicada 
en el B.O.C. de fecha 14 de Abril de 2008, que regula los criterios objetivos para la 
concesión de la beca: Económico: Superar el baremo. La beca de guardería solicitada por 
Dña. Jannet Basaldúa Osorio, para su hija, (Expediente nº1995), por las siguientes 
causas: Incumplimiento del Art. 16 de las bases de la convocatoria publicada en el B.O.C. 
de fecha 14 de Abril de 2008, que regula los criterios objetivos para la concesión de la 
beca: Económico: Superar el baremo. 

 


